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COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Avenida Independencia Pte. 207, Col. Centro, Toluca, México, C.P. 50000 

Tel.: (722) 2 76 19 00 ext. 669 

Comunicado Núm. 457/2023 

INVITA TOLUCA A FORMAR PARTE DE SU POLICÍA MUNICIPAL 

 

 Mujeres y hombres con vocación policial podrán integrarse al Segundo Curso de 
Formación Inicial 

 Mayores informes en https://www2.toluca.gob.mx, inscripciones hasta el 6 de 
agosto de 2023 

 

Toluca, Estado de México, 18 de julio de 2023.- El Ayuntamiento de Toluca reabre la 

convocatoria para las y los interesados en hacer una carrera policial en la capital 

mexiquense y formar parte del segundo Curso de Formación Inicial para capacitarse como 

elemento de la Dirección General de Seguridad y Protección.  

 

Las y los aspirantes seleccionados recibirán un curso escolarizado en la Academia de 

Policía de la ciudad, cuya duración será de 972 horas (tiempo estipulado en el plan de 

estudios), así como una beca durante su formación, y deberán firmar carta compromiso de 

permanencia en la institución por lo menos durante dos años. 

 

Los aspirantes, mujeres y hombres, deberán ser ciudadanos(as) mexicanos(as) por 

nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos y civiles, preferentemente 

originarios(as) del municipio de Toluca, no haber sido condenados por sentencia definitiva, 

por delito doloso, ni estar sujetos a proceso penal. 

 

Los aspirantes varones deberán haber realizado el Servicio Militar Nacional, y todos, 

hombres y mujeres, contar con certificado de conclusión total de educación media superior 

o su equivalente, y tener entre 18 y 40 años de edad a la fecha de la inscripción. 

 

Para mujeres la estatura mínima requerida es de 1.55 metros y hombres 1.60 metros, no 

deben tener antecedentes negativos en el Registro Nacional y Estatal de Personal de 

Seguridad Pública, aprobar evaluaciones psicológicas, médicas y físicas, aplicadas por la 

Academia de Policía de Toluca. 

 

Asimismo, deberán  aprobar el proceso de evaluación del Centro de Control de Confianza, 

no consumir drogas, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras con efectos 

similares, ni padecer alcoholismo, no haber sido sancionado(a), suspendido(a) o 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni haber sido destituido(a) por resolución firme como 

servidor público, además de contar con licencia de conducir vigente y conocimientos 

necesarios para el manejo de un vehículo automotor. 

 

Los trámites son gratuitos y deberán realizarse de manera personal por el interesado(a) en 

las instalaciones de la Academia de Policía de Toluca, ubicadas en Carretera Federal a 

Tlacotepec s/n, Km. 2.5 Toluca, Estado de México, C.P. 50255, en un horario de 9:00 a 

17:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 6 de agosto 

de 2023. Las bases completas y los requisitos pueden ser consultados en la página del 

Ayuntamiento de Toluca https://www2.toluca.gob.mx. 


